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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2010, de la Direc-
ción General de Regadíos y Estructuras Agrarias, por la 
que se convocan subvenciones para la mejora de los 
regadíos en Andalucía, al amparo de la Orden de 28 de 
julio de 2009 que se cita, en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural en Andalucía 2007-2013.

La Orden de 28 de julio de 2009, de la Consejería de 
Agricultura y Pesca, establece las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones para la mejora de los regadíos en 
Andalucía, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de 
Andalucía 2007-2013, y efectúa su convocatoria para el 2009. 
Esta Orden ha sido modificada por la de 21 de julio de 2010.

El artículo 12.1 de la misma establece que anualmente, 
mediante resolución de la persona titular de la Dirección Ge-
neral de Regadíos y Estructuras Agrarias, se realizará la con-
vocatoria pública para acceder a las subvenciones reguladas 
en esta Orden. En este sentido procede la convocatoria de las 
citadas ayudas para el año 2010.

Las ayudas que se convocan mediante la presente Reso-
lución están destinadas a la mejora de los regadíos en Anda-
lucía, promoviendo la consolidación de estos y la optimización 
de la gestión y la planificación del uso del agua, la utilización 
del agua desalinizada y la reutilización de aguas residuales de-
puradas o de cualquier otra procedencia. 

Así, y en virtud del artículo 12.1 de la citada Orden, el 
Decreto 172/2009, de 19 de mayo, por el que se establece la 
Estructura Orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subven-
ciones de la Administración de la Junta de Andalucía, y la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Se convoca para el ejercicio 2010 las ayudas para la me-

jora de los regadíos en Andalucía, cuyas bases se regulan por 
la Orden de 28 de julio de 2009, por la que se establece las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones para 
la mejora de los regadíos en Andalucía, en el marco del Pro-
grama de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013, modifi-
cada por la Orden de 21 de julio de 2010.

Segundo. Plazo de presentación de solicitudes de ayudas.
El plazo para la presentación de las solicitudes de ayuda 

será de tres meses a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Tercero. Solicitudes.
Las solicitudes de ayuda deberán formularse conforme al 

modelo que figura como Anexo II de la Orden de 28 de julio
de 2009, tras la modificación introducida por la Orden de 21 
de julio de 2010.

Cuarto. Financiación.
La financiación de las ayudas previstas en esta Resolución se 

realizará a cargo de las siguientes aplicaciones presupuestarias:

3.1.17001100 .74900.71C .0.2014.
3.1.17001100 .74900.71C .7.2011.

3.1.17001100 .74900.71C .8.2012.
3.1.17001100 .74900.71C .9.2013.

Quinto. Procedimiento de concesión y plazo máximo para 
resolver.

1. Las ayudas cuya convocatoria se efectúa por la pre-
sente resolución se tramitarán en régimen de concurrencia 
competitiva.

2. La resolución de concesión de las mismas deberá dic-
tarse y notificarse en un plazo máximo de seis meses, contados 
desde la fecha de finalización del plazo para la presentación de 
las solicitudes. El vencimiento del plazo máximo sin haberse no-
tificado la resolución legitima a las personas o entidades intere-
sadas para entender desestimada por silencio administrativo la 
solicitud de concesión de la subvención, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 120.4 del Decreto Legislativo 1/2010, de 
2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Sexto. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día 

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 27 de julio de 2010.- La Directora General, Mar 
Remón Menéndez. 

 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 16 de oc-
tubre de 2009, por la que se modifica la de 23 de julio 
de 2008, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones a los titulares de explo-
taciones agrarias en Andalucía por la utilización de los ser-
vicios de asesoramiento y se efectúa su convocatoria para 
2008, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de 
Andalucía 2007/2013 (BOJA núm. 209, de 26.10.2009).

Advertido errores en la Orden de 16 de octubre de 2009, 
por la que se modifica la de 23 de julio de 2008, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones a los titulares de explotaciones agrarias en Anda-
lucía por la utilización de los servicios de asesoramiento y se 
efectúa su convocatoria para 2008, en el marco del Programa 
de Desarrollo Rural de Andalucía 2007/2013, publicada en el 
BOJA núm. 209, de 26 de octubre de 2009, se procede a su 
subsanación mediante las siguientes correcciones:

- En la página 8, en el artículo único «Modificación de la 
Orden de 23 de julio de 2008», en el número diez, donde dice:

«k) Informe emitido por la entidad de asesoramiento al 
que se refiere el apartado 3b) del artículo 5 de la presente 
Orden.»

Debe decir:
«k) Certificado, emitido por la entidad de asesoramiento, 

de haber prestado al beneficiario el servicio de asesoramiento.»

- Se sustituye el Anexo II por el que figura a continuación.

Sevilla, 21 de julio de 2010. 
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SOLICITUD DE PAGO DE LAS AYUDAS PARA LA UTILIZACIÓN DEL SERVICIO DE ASESORAMIENTO

Orden de )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE SU REPRESENTACIÓN LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL DNI/NIE/NIF

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

DOMICILIO

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL, EN SU CASO DNI/NIE

PROVINCIA C. POSTAL

TELÉFONO

LOCALIDAD

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

de de (BOJA nº de fecha

3 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

UNIÓN EUROPEA

Fondo Europeo Agrícola
de Desarrollo RuralCONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

JUNTA DE ANDALUCIA MIN IST ERIO
DE MEDIO AMBIEN T E,
Y MEDIO RURAL Y MARIN O

FAX CORREO ELECTRÓNICO

En caso de personas jurídicas, acreditación formal de la constitución de la entidad solicitante: CIF, la escritura o acto de constitución y, en su
caso, la acreditación de inscripción en el correspondiente Registro.
Documentación acreditativa de la representación legal, en su caso.

Factura que incluya el desglose de los costes imputados al servicio de asesoramiento, en base a los servicios prestados.

Certificado, del Código Cuenta Cliente, acreditativo de que la persona solicitante es titular de la cuenta consignada en la solicitud.

En el caso de que el titular desee cambiar de entidad de asesoramiento, compromiso de asesoramiento de la nueva entidad.

Acreditación del pago de la factura, mediante asiento o transferencia bancaria.

Certificado, emitido por la entidad de asesoramiento, de haber prestado al beneficiario el servicio de asesoramiento al que se refiere el apartado
3 del artículo 5 de la Orden reguladora.

Otra (indicar cual): ..........................................................................................................................................................................................

En caso de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, documento suscrito por todos los miembros en el que se haga constar el conocimiento
y alcance de los compromisos adquiridos con la solicitud de esta ayuda.

ANEXO IIANVERSO
0
0
1
7
4
1
d

Relación de documentos no aportados por obrar en poder de la Administración pública de la Junta de Andalucía: (Artículo 84.3 de la Ley 9/2007 de
la Administración de la Junta de Andalucía).

Números

...............

Fecha

....................

Procedimiento para el que se presentó

...........................................................................................................................................................................

............... .................... ...........................................................................................................................................................................

............... .................... ...........................................................................................................................................................................

2 PAGO SOLICITADO

Importe pagado y justificado (euros) referido a los conceptos subvencionables por los que solicita ayuda, excluido el IVA ....................................................

El valor imputado al concepto "Importe pagado y justificado" se utilizara para la aplicación de las reducciones y exclusiones previstas en el apartado 6 del
artículo 20 de la orden reguladora.
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DATOS BANCARIOS

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

5

Entidad:
Domicilio:
Localidad: Provincia: C. Postal:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en
la documentación adjunta, y que la persona solicitante:

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA6

Solicitadas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Concedidas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

LA PERSONA SOLICITANTE O EL/LA REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura y Pesca le
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para
su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la tramitación de la solicitud.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de la Producción Agrícola y Ganadera, C/Tabladilla s/n 41071- SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS

En a de de

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

ANEXO IIREVERSO

No se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de persona beneficiaria, de conformidad con lo establecido
en la Orden de regulación.

Y SOLICITA el pago de la ayuda.

4 CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas
por la Orden de convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.


